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Un «amistr* , . . .

Un » S « . .

P a t ^ o  « d o l a n l * d » .

P E R 10D I C 0 R 1 P Ü B L I C A N 0 C E N T R A L ! ;
SE PUBLICA TODOS LOS DOMINGOS

D l r o o t o r : D O N  J O S É  M A R Ï Â  D E L  C A M P O .

A CONDIGIONKS lit  NJBLICAUÔfl
, & preeios eoHveneio-Comunieado*, 

n»les
Para auacricionea y aauneios djri— 

girÀL* la hnprentade Franeiaea Ei- 
padaa. Plaxa de Santa Maria, 2, dup.

Toda la eorreapondeneia politica y 
da redaecion, «s dir ig irâ  al Direotor, 
Méndez-Nûfiiz *7.

U  A Ü T 0H 0M1A
Fuera el municipio autônom o, re- 

cocoeiérase el doble aspecto de la r i 
da local, hiciéranse en las leyesap li- 
caciôn de los priucipios universal- 
m ente adm itidos eutre los que dedi- 
can fu  atenciôn â los problemas de 
la  ciencia politica, e u /o s  principios 
«nsenan que si los m unicipios son 
parte del Eatado y  en este concepto  
à  las leyes générales han do ajustar 
eu oondueta, son à. la vez un todo or- 
gdnico com plato, personas sociales ô 
morales, entidades, en una palabra, 
dotadas de vida propia y  por tant© 
con fines peculiares que realizar, afir- 
m aciôn que équivale al raconocimien- 
to  do la necesidad de emplear mediog 
adecuados que conduzcan â esos fines, 
y  m uy diferente séria la situaciôn  de 
todos ios pueblos de Espana.

Desembarazados los pueblos de las 
m ûitiples dificultades que una leg is-  
laclôn ceutrulizadora les pone en el 
camino que neeesariam ente tiencn  
que recorrer, conocedores los habi
tantes de las ciudades y de las pobla- 
ciones rurales, de las circuastancias 
que en cada una de ellas se manifies- 
t«n , podrian libre uonte realizar lo 
que creyese ï bcneficioso para sus lo- 
cali iades respectives, sin deiatender 
la cooperaciôn necesaria para el cum- 
pümiento de l®s fines nacionales.

Informadas nuestras leyes por un 
eriteri© restrictivo, gometido el ayun- 
tamtento â las autoridades provincia
les, sujetas estas al gobierno central, 
é infiuido el poder ejecutivo por las 
creencias y  aspiraeiçnes de los am i- 
g o s polfticos, llegan  definitiva à de- 
pender las corporaciones municipales 
de los m inistres de la gobernaciôn y  
mas aun de la voluntad de un patenta 
do, por su capital 6 por su audacia, el 
oual dispone â su antojo de la suqrte 
de los habitantes de una regiôn.

Y si en el terreno de los hechos es 
de funestas resultados el sistem a cen- 
tralizador, en la esfera gspeculativa  
no le ampara ni ei màs ligero argu- 
m ento. Son necesario», segûn este  
sistem a, autorizaciones del goberna- 
dor, de la diputaciÔD, de las delega- 
ciones ô administraciones de Hacien 
da, f'ara que en los pueblos puedan 
ejecutarse los acuerdos concejiles que 
ge refieran à la beneficencia é instruc- 
eiôn , i  los contratos relatives i  bienea

inm ufbles ô tftulos de la deuda que le 
pertenezcan, â los presupuestos, or-
denanzas y  hasta para podar los
montes municipales; à todo, en fin, à 
cuya esfera se estiende la acciôn do 
los concujales.

jQué significa todo esto? Implica la 
presunciôn de poder ser conocidas y  
màs aun, deber conocerse mejor, por  
autoridades y  corporaciones que esta»  
alejadas de las localidades, la situa
ciôn, circunstancias y  detallea que 
puedan inflair para conocer las refor
mas ô ideas practicables que aquellog 
que viven en los pueblog y  al conoci- 
miento agregan una exacta aprecia- 
ciôn de las ex igen cias de un pueblo 
dado.

Que esta aplicaeién del sistema 
conduce al absurdo y  es rechazada por 
la lôg ica , no ba menester ser demos- 
trado.

Pero no sera malo consignem os un 
hecho reciente que prueba de modo 
defiuitivo la conveniencia y  n ecesi- 
dod de descentralizar la administra- 
ciôn m unicipal.

Reûnese el ayuntam iento de Dai
miel eu junta de asociados, crée ûtil 
al pueblo y favorable * la generalidad 
do sus vecinos adoptar el procedi- 
miento de cobrar parte del cupo por 
consumos, valiéndose del reparti 
mieuto, acuérdase asi y  no puede eje- 
cutarse; es necesaria prévia y  supe- 
rior confirmaeiàn y  como esta  es de- 
negada, las aspiracienes del vecin- 
dario claramenre m anifestadas no 
pueden cnm|-limentarse.

Véase, pues, â lo que lleva la cen- 
traiizaciôn; im agm ese ahora, que en 
nuestra patria hubiera un gobierno  
republicano, supôngase que ex istie- 
ra, cosa imposible con él, impuesto 
de consumos, y  pensemos que los dai- 
mielenos en su mayorîa con ânimo de 
favorecer â la cl-.se pobre, tonaan 
igual resoluciôn, recuérdese el con
cepto de la autonomia y  concluire- 
mos por pensar, que el pueblo enton- 
ces ô su légitima représenta iôn, h u- 
biera realizudo sus ju stos dpseos.

Que en algur a ocasiôn pudiera abu- 
sarse de la autonom ia, objet&râ aigu  
no, haya tribunales de justicia  ver 
daderamente independientes y los de- 
rech o sd e lo s  pueblos estarân garap- 
tidos en un gobierno republicano.

c;Quc hay de FériaP

Este es h«y el tema principal de tedas

las conversaciones, el que màs preocu- 
pa à los sficionados à fiestas y jolgorios 
y el que ofrece en si material suficiente 
para que aquellos que estén dotados de 
una poderosa imaginacién y que por 
anadidura tienen la fea costumbre de 
faltar al octavo mandamiento, formen à 
i ’t capricho multitud de comeatarios 
exentos de toda veracidad y en les que 
después se récréa el que de tal mauera 
antretiene sus ocios, si por casualidad el 
que lo h§ escucbado es un ôuen creyente, 

iQué hay de feria? preguntaba un cu- 
vieso à uno d« estos aâcienados à decir 
vtriades. Mucho y muy bueno, contesté 
este ebrio de alegrfa por baber encou- 
trado un iudivfduo â propésite para dar 
rienda suelta à su fautasfa.

iQué hay? iQué hay? Velvié à pregun- 
tar aquél cuya curiosidad, iba cada vez 
îaàs en aumento Pués nada, ckico, que 
ban sido contratfidds los célébrés y repu 
tados diestros Espartero y Ouerra y do- 
ce toros de las renombradas gauaderias 
de Miura y Saltillo. iMaguffico! Excla
mé D. Càndido (que asi ae llamaba mi 
curioso lnterlocutor): bo que es este aûo 
nos vamos à divertir de lo liudo. Aqui 
llegaba la conversacién y ya se disponia 
mi héroe â continuar, cuando acerté à 
pasar por alli otro ugeto, quien ter- 
ciaudo en la conversacién, y amante de 
la verdad, hubo de hacer ver à mi baeu 
D. Càndido el engaüo de que habia si
do objeto, manifestândole lo que hay de 
cierto en lo que à tal asunto concierne, 
que es ùnicamente que ha sido uombra- 
da la comisiôn de festejos en la que se 
ba dado participaciôu tanto al comercio 
é industrie, como al elemeuto joven de 
esta poblacién; que el Sr. Gil ba presen- 
tado una proposicién bastante veutajosa 
si se tratara de celebrar una sola corri
da, pero que ha sido desestimada porque 
se ha acordado que sean dos las que se 
celebren y  que Leandro Sànchez (Ca
cheta) k tftulo de paisano y  de la rcpnta- 
ciôn queya ha adquirido, ruega al senor 
Présidente, en carta particular, que se 
interese con empresa, cualquiera que 
sea, para que se le centrale.

Después de termiuar éste coloquio, 
cada cual se fué por su lado lamentàudo- 
see lu n o  de h&ber sido en gaü adoyel 
otro de no haber llovado à cabo la obra 
que con tan buenos auspicios habia em- 
pezado.

Ahora bablemos en serio. D. Bernardo 
Fau no ha podido concertarse con el 
Ayuntamiento, para dar dos corridas, 
por considérarse exageradas las preten- 
siones de dicho senor; no se sabe, pues, 
nada eu concreto con respecto à las cor
ridas de toros para la préxima feria ape- 
sar de la actividad desplegada por la 
comisién respectiva.

Se habia efectivamente de la venida

de Espartero y Guerra y de traer toros 
andaluces, aun cuando el Sr. Fau no 
muestra prefei encia à ese ganado.

De todos modos creemos que en la 
préxima semana ba de quedar resuelto 
defiuitirameute lo que couc.ierue 4 las 
fiestas de feria.

ViaîMce.

A los B an os(1)
Tras de un invierno tan frio coino 

ei que ba pasado, en que el termôme- 
tro marcaba todos los iiias muchos 
grados bajo cero y que desde hace 
treiuta y  tantos anos no ae han nota- 
do deaceusos de temperatura tan con
sidérables, viens uu verano que, â juz- 
gar por sus prehminares, harâ subir 
la commua termométrica cou la exa-  
geraeiôu que dqiweucia eu los crudf- 
sirnos dfas de Diciembre y  Enero pa- 
sados.

Y asf como en diebos raeses uos pa 
sàbamos la mayor parte del tiem po ai 
lado de las estufas ô acurru 'aaos de- ■ 
bajo do la chimenea, c -mtemplundo 
ol cbisporroteo del combustible y  el 
monôtoDO ruiùo que el vieuto produ- 
cfa al chocar cou los edificios, hoy 
nos disponocios à emprender viajes à 
los banos; es d< cir, â desalojar do 
nuestroa cu6rpos una cantidad de ca- 
lor que eutou es hubiéramos querido 
coger.

Asf pues, tenemos que arreglarnos 
los que queramos contrarrestar, en lo 
posible, los efectos perniciosos de un 
clima tan variado como e l auestro.

En el estado de salud, se hace uso 
de los banos no solo para refrescarse, 
si que tambiéa para limpiar la piel y  
facili ar asf el ejercicio de sus impor
tantes funciones. Cuaurlo solo se to- 
man los banos cou el doble objeto que 
acabamos de iudicar, es preciso, para 
cousiderarlos como verdaderos ageu- 
tes h igiéuicos que nuaca produzca 
en la piel mâs que una impresiôn  
agradable.

Estos banos, lo migmo que sucede 
respecto de los vestidos, varfan con 
la temperatura exterior: son frio» eu 
verano, para sustraernos el calôrico, 
calientes en invierno, para évitai* eu 
pérdida. Todos los bafiog que no se 
oneuentren en estos casos y  que pro 
duzean, pi r tanto, en nuestra piel una 
sensaciôn desagradable, sensaciôn  
que instantàneam ente es transm itida  
al cerebro, deben escluirse del domi- 
nia de la higione; porque tanto en el 
hombre como en los anim ales cual- 
quier sensaciôn desagradable ô mol s- 
ta, no es otra cosa que un aviso de la 
naturaleza, cuyo objeto se dirige, â 
hacer qu se év ité como perjudicial â 
la existencia , aquello que ha oeasio- 
nado semojante sensaciôn.

(Il B 1«zomo d« original notimyidid inurUr ci- 
t* arM«olo «« »l ntenr* ••«•rUr.
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